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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR
 12774 ORDEN INT/1921/2007, de 11 de junio, por la que se 

hacen públicas las listas provisionales de admitidos y 
excluidos, y se indica lugar, día y hora para la realiza-
ción del primer ejercicio para el ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo Facultativo 
de Sanidad Penitenciaria, convocado por Orden INT/
1182/2007, de 28 de marzo.

Por Orden INT/1182/2007, de 28 de marzo, del Ministerio del 
Interior, se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
Facultativo de Sanidad Penitenciaria (Boletín Oficial del Estado de 3 
de mayo de 2007).

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se declara 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, de las pruebas 
de referencia, en el Anexo que se adjunta.

Al mismo tiempo se establece que:

Primero.–Los Anexos I, II y III serán expuestos en las Delega-
ciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas, en Subdele-
gaciones del Gobierno en las provincias, en la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, en la 
Dirección General de la Función Pública y en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio para las Administraciones 
Públicas. Los Anexos II y III serán publicados en el Boletín Oficial 
del Estado.

Segundo.–El primer ejercicio de la fase de oposición será el día 
18 de julio de 2007, a las 16,30 horas, y se realizará en la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias (3.ª Planta), sita en la 
C/ Alcalá n.º 38-40 de Madrid. Los aspirantes concurrirán a la 
prueba provistos del documento nacional de identidad o pasaporte, 
y bolígrafo.

Tercero.–De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se concede a los aspirantes un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la publicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial del Estado, para la subsanación de errores u omisio-
nes que hubiese en las citadas listas.

Cuarto.–Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el error u omisión, justificando su derecho a estar incluidos en la 
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realiza-
ción de las pruebas selectivas.

Quinto.–Frente a los actos de exclusión definitivos dictados por 
la autoridad convocante, podrán los aspirantes interponer potestati-
vamente recurso de reposición ante esta autoridad convocante en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la Resolución o ser impugnada directamente ante el órgano 
jurisdiccional competente, pudiendo interponerse en este caso 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente de la publicación de la Resolución, conforme a 
lo previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero y la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Madrid, 11 de junio de 2007.–El Ministro del Interior, P. D. 
(Orden INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, 
Justo Zambrana Pineda.

ANEXO II

C. Facultativo de Sanidad Penitenciaria 2007

Lista de excluidos

N. Orden: 1. Instancia: 25. Apellidos y nombre: Yagüe Canet, 
Alicia. DNI: 25.404.323. F. Nacim.: 29.08.1970. Minusvalía: 0. 
Exclusiones: 1.

ANEXO III

C. Facultativo de Sanidad Penitenciaria 

Causas de exclusión

1. Instancia fuera de plazo. 

MINISTERIO DE CULTURA
 12775 ORDEN CUL/1922/2007, de 22 de junio, por la que 

se publica la lista provisional de excluidos, se 
aprueba la de admitidos y se cita a la realización del 
primer ejercicio de las pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo Facultativo de Conservadores 
de Museos, convocadas por Orden CUL/1248/2007, 
de 25 de abril.

De conformidad con lo establecido en las Bases Comunes de la 
Orden CUL/1248/2007, de 25 de abril (BOE de 8 de mayo), por la que 
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos, en aplicación de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero y del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, se acuerda:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas selectivas. La lista de aspirantes admi-
tidos se encuentra expuesta en el Ministerio de Cultura (plaza del Rey, 
1, Madrid) y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio 
de Administraciones Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid).

Segundo.–Publicar la lista provisional de aspirantes excluidos a 
las pruebas selectivas que figura como anexo a esta orden, con indi-
cación de las causas de exclusión.

Tercero.–Los aspirantes excluidos y los omitidos por no figurar en 
la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente orden en el Boletín Oficial del Estado, para poder subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Concluido este 
plazo se publicarán las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos en los lugares indicados en el apartado primero de esta orden.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición que se celebrará el día 15 
de julio de 2007, a las 10,00 horas, en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Para la práctica de este ejercicio, los opositores deberán ir pro-
vistos, necesariamente, del documento nacional de identidad o docu-
mento equivalente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 22 de junio de 2007.–La Ministra de Cultura, P. D. 
(Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cul-
tura, Antonio Hidalgo López. 


